
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2018-04411664-GDEBA-SDCADDGCYE - Asesor Docente - Alberto Enrique GARCÍA.

 
VISTO el expediente EX-2018-04411664-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual tramita la
designación como Asesor Docente del señor Alberto Enrique GARCÍA, en la Dirección de Educación
Primaria, y

 

CONSIDERANDO:

Que se propone la designación como Asesor Docente provisional del señor GARCÍA, quien reúne las
condiciones necesarias para tal desempeño;

Que en las actuaciones consta la renuncia presentada por la señora María Jimena BLAYA DILLON,
respecto de la cual corresponde dictar el acto administrativo de aceptación de la misma;

Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;

Que la designación objeto de la presente cuenta con el crédito respectivo para su atención;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº
13688 y los alcances de las Leyes N° 13666, N° 14815; N° 14828 y el Decreto N° 1018/16;

Por ello,

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1 de abril de 2018, la renuncia en un cargo de Asesora Docente



provisional con desempeño de funciones en la Dirección de Educación Primaria, a la señora María Jimena
BLAYA DILLON, DNI 32.870.418, Clase 1987, quien fuera designada mediante Resolución RESFC-2108-
1298-GDEBA-DGCYE.

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 1 de abril de 2018, en un cargo de Asesor Docente, para
desempeñar funciones en la Dirección de Educación Primaria, al señor Alberto Enrique GARCÍA, DNI
22.475.254, Clase 1972, en reemplazo de María Jimena BLAYA DILLON.

 

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo a las partidas
específicas que a tal efecto asigne el Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 4°. La presente resolución será refrendada por los Subsecretarios de Educación y de Recursos
Humanos de este organismo.

 

ARTÍCULO 5°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por
intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Cumplido, archivar.
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